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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA
C¡udad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,

21, 27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 4 fracción l¡1, 52 fracción I y
101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2o17-3943-SPA-2298, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

El 27 de noviembre de 2017, se recib¡ó en esta Procuraduría denuncia ciudadana,
respecto a la presunta generación de emis¡ones sonoras por el funcionam¡ento de un
establecimiento mercant¡l denominado comerc¡almente "Michelas", ubicado en calle
Alfonso Reyes, número 177-A, colon¡a Hipódromo condesa, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento,
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental en Ia Ciudad de México y es competente para
conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generac¡ón
de emis¡ones sonoras por el establec¡miento mercantil denunciado.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
lím¡tes de emisiones sonoras establecidos en las normas apl¡cablesl as¡mismo, el articulo
'151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de
estos contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos para su m¡t¡gac¡ón.

En atención a lo anterior, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 B¡s 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 08 y 12 de dic¡embre de
2017 personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de
hechos en las inmediaciones del establecimiento objeto de denuncia, durante los cuales
constató la generac¡ón de em¡s¡ones sonoras proven¡entes de dos bocinas ubicadas en el
interior del establec¡miento en comento.

Por lo anterior, el artículo 5, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial del Distr¡to Federal, establebe que corresponde a esta
Procuraduría promover el cumplimiento voluntario de las disposicionés jurídicas,
relacionadas con las materias de su competenc¡a, asi como acciones o mecan Ismos para
ue los responsables de ob ctividades que generen o puedan generar efectosrasoa
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adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente prácticas
adecuadas, para prevenir, evitar, m¡nimizar o compensar esos efectos, por lo que en
atención al ofic¡o número PAOT-05-300/220-3 455-2017, el 15 de diciembre de 2017.
compareció en las of¡cinas de esta Procuraduría el propietario del establecimiento
denunciado, quien tras hacer de su conoc¡miento la normatividad en materia de emisiones
sonoras, manjfestó que en su establecimiento cuentan con dos bocinas ubicadas y
orientadas hacia el interior del mismo, las cuales mantiene en un nivel sonoro adecuado;
asim¡smo, d¡cha persona manifestó que colocaría material aislante alrededor de las
bocinas a efecto de mitigar el ruido.

No obstante lo anterior, la persona denunc¡ante mediante correos electrón¡cos del 08 y 09
de enero de 2018, manifestó que la problemática denunc¡ada continuaba, anexando
evidencia videográfica; por lo anterior, el 08 de enero de 2018, personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos al establecimiento
denunciado, durante el cual constató que los responsables del mismo colocaron material
aislante a¡rededor de las dos bocinas objeto de denuncia, por lo que durante dicha
diligencia desde la v¡a pública ya no se percibieron emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mencionado; asim¡smo, la persona que atendió la diligencia manifestó que
se reduc¡a el volumen de su equ¡po de sonido a partir de las 20:00 horas.

Al respecto, en materia de ruido la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las
cond¡c¡ones de med¡ción y los límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras, que
deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de México.
Dicha norma establece además, que los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su operac¡ón requieran maquinaria y
equ¡po que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de denuncia; por lo
anterior, a efecto de corroborar el resultado de las acciones de mitigación mencionadas,
esta autoridad en llevó a cabo un Estud¡o de Emisiones Sonoras desde el punto de
denunc¡a el dia y hora indicados por la persona denunciante, conforme a la Norma
Ambiental NADF-005-Al\¡BT-2013, del cual se obtuvo que el establecimiento denunc¡ado
transmitia al punto de denuncia un nivel sonoro de 50.73 dB(A), nivel que no excede el
límite máximo permisible de recepción de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a
las 06:00 horas establecido en la norma amb¡ental en comento.

F¡nalmente. mediante oficio esta autoridad hizo del conoc¡miento del prop¡etario del
establecimiento denunciado. Ia normativ¡dad en materia de emisiones sonoras a efecto de
que la observara durante el desarollo de sus actividades.

De lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar
a los Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego
al artículo 27 fuacción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en el cual señala:

Ar7ículo 27.- Et trám¡te de la denunc¡a se dará por.term¡nado med¡ante la resoluc¡Ón
(...) ltt. Cuando se han realizado las actuac¡ones prev¡stas por esta LeJ y su

Reglamento, para la atenc¡ón de la denunc¡a (...)
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En los reconocimientos de hechos de fechas 08 y '12 de diciembre de 2017, se
constató la generac¡ón de em¡siones sonoras provenientes de dos bocinas ubicadas en
el interior del establec¡miento mercant¡l denominado comerc¡almente "Michelas",

ub¡cado en calle Alfonso Reyes, número 177-A, colonia H¡pódromo Condesa,
Delegación Cuauhtémoc.

. En la comparecencia del 15 de diciembre de 2017, el propietario del establecim¡ento
denunc¡ado manifestó que en su establecim¡ento cuentan con dos boc¡nas ubicadas y
orientadas hacia el interior del mismo, las cuales mant¡ene en un nivel sonoro
adecuado; asimismo, dicha persona manifestó que colocaría mater¡al aislante
alrededor de las bocinas a efecto de reduc¡r el volumen de su equ¡po de sonido,
hechos que se constataron en el reconocim¡ento de hechos del 08 de enero de 2018.

. Oel Estudio de Emisiones Sonoras llevado a cabo desde el punto de denuncia, se
obtuvo que el establecimiento mercantil denunc¡ado transmitia al punto de denuncia un
n¡vel sonoro de 50.73 dB(A), nivel que no excede el límite máximo permisible de
recepción de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas
establecido en la norma ambiental NAOF-005-AMBT-2013.

. Med¡ante of¡c¡o esta autor¡dad h¡zo del conocimiento del propietario del establecim¡ento
denunciado, la normatividad en mater¡a de emisiones sonoras a efecto de que la
observara durante el desarrollo de sus act¡vidades.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos
para su invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que
se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente
de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con
el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México-------
SEGUNOO.-. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo---------
TERCERO.-. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante-----------
Asi lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y B¡enestar a los Animales, de Ia Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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